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RESOLUCIóN DECANAL N "oL2 -2021-FADCIP.UNAP

lqu¡tos, 15 de enero del 2021

ET OECANO DE [A FACUTTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POTÍTICAs DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAT DE
TA AMAZONIA PERUANA.

VISTO:

La so l¡c¡tud presentada por e I estud ¡a nte: N EIL lsu lzA oJANAMA de la Fa cu ltad de Derecho y c¡en cias
Polít¡cas de la UNAP, donde solic¡ta retiro excepc¡onal del Semestre l-2020 y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante lnforme N"002-oEFP-tADclp-uNAp-2021, la Direcc¡ón de Escuela de Formación
Profesional, considera PRocEDENTE, por razones estrictamente personales y de salud del estudiante
NEIL lsulzA OJANAMA, por lo que sol¡cita ret¡ro excepc¡onal por ún¡ca vez del semestre lAcadém¡co
2020, por razones de salud ( covidlg), por lo que se adjunta el cert¡f¡cado méd¡co correspond¡ente ya
que el menc¡onado estud¡ante v¡ve en santa lucie , pueblito alejado de nuestra c¡udad.

Que, en virtud de las d¡sposiciones f¡nales literal tercero del RAPUNAp que dice: ,,Los problemas de
orden académ¡co no previstas en el presente reglamento, serán resueltos por las Escuelas
Profesionales, Decano o coord¡nador, consejo de Facultad y v¡cerrectorado Académ¡co en orden de
instancia. En últ¡ma ¡nstanc¡a el Consejo Un¡versitar¡o_

En uso de las atr¡buc¡ones que le confiere la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 y el EGUNAp;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - AUTORTZAR, con eficacia ant¡cipada el retiro por única vez de manera
excepc¡onal delsemestre Académ¡co -2020-1, correspond¡ente al estud¡ante NEIL lsulzA oJANAMA
con C.U. N" 2144808, en base al considerando expuesto en la presente Resolución Decanal.

.:

DtFP; ORSA; OGaAA; L.gap.OGRA; lñt.r8.dot y Ar.hrvo

ARTlcuto sEGUNoo.- coMUNlcAR, a la oficina General de servicios y Reg¡stros Académ¡cos de la
UNAP, para su deb¡do cumplim¡ento.

Regístrese, comuníquese y archívese.


